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COORDINACION ENTRE INSTANCIAS PARA MITIGAR RIESGOS  
DE INUNDACIONES: DIP.LEONEL LUNA 

 
 

• En reunión con jefes delegacionales y funcionarios del GDF se propuso que 
todo lo que se procese en materia de Protección Civil será coordinado por 
esta Secretaría, informa 

 
Ante la previsión de lluvias intensas en los próximos meses y para mitigar los riesgos de 
posibles inundaciones en las 16 Delegaciones políticas del Distrito Federal, el diputado 
del PRD, Leonel Luna, anunció que la Comisión de Protección Civil de la ALDF se 
mantendrá en sesión permanente hasta que termine la época de lluvias e se integrarán 
mesas con el GDF y Delegaciones para definir un presupuesto eficiente y eficaz para 
2011. 
 
En conferencia de prensa, tras la reunión que sostuvieron los diputados miembros de la 
Comisión de Protección Civil con autoridades del Gobierno del Distrito Federal, Sistema 
de Aguas, Protección Civil y algunos Jefes Delegacionales, el legislador Leonel Luna 
explicó que en el encuentro se habló sobre la falta de coordinación de las diferentes 
instancias que intervienen en el tema de las lluvias, es decir, la Secretaría de Obras, 
Protección Civil, y Sistema de Aguas. 
 
Ante esto informó que en la reunión se propuso que todo lo que se procese en materia de 
Protección Civil será coordinado por esta Secretaría, lo que no significaría que deba 
manejar los recursos, sino que genere programas para que cada una las dependencias 
realice lo correspondiente. 
 
Anunció que sobre el Fondo de Protección Civil, que  en próximos días se discutirá en el 
Pleno,  los Jefes Delegacionales afirmaron que es muy necesario y urgente que se tenga 
lo más pronto posible.  
 
El diputado Leonel Luna acompañado de la diputada Lizbeth Rosas, no descartó que se 
deban hacer reglas de operación en mitigación de riesgos en las diversas dependencias, 
por ejemplo, dijo que en la Procuraduría Social hay recursos para mantenimiento de 
Unidades Habitacionales, y la idea añadió es que se prioricen esos recursos en materia 
de protección civil y que se genere en todo el GDF una transversalidad en políticas 
públicas destinadas a la protección civil, es decir que exista esa coordinación para 
prevenir desastres y contingencias.  
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Dijo que los Jefes Delegacionales pidieron la construcción de unidades de protección civil, 
porque las unidades tardan mucho en llegar, debido a la distancia, pues nada más hay 20 
estaciones y deberán construirse más, por ejemplo dijo, en Cuautepec, Sierra de 
Guadalupe, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Iztapalapa en la Sierra de Catarina,  los 
límites entre las Delegaciones Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza en donde hay 
riesgo de inundaciones y de deslaves.     

 
Añadió que este diagnóstico debe determinarse a través del Atlas de Riesgo, el cual dijo 
debe tener una utilidad práctica, que no nada más sirva a los técnicos para tomar 
decisiones sino que la ciudadanía sepa cómo deberá actuar en caso de sismos, incendios 
o inundaciones  
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